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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

DECLARA  

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires inste a los 

Municipios a adaptar los balnearios de la Provincia de acuerdo a las disposiciones de la 

Ley 10.592 a fin de garantizar la accesibilidad de los mismos a las personas con 

discapacidad neurolocomotora. 
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FUNDAMENTOS 

La ley 10.592 "RÉGIMEN JURÍDICO BASICO E INTEGRAL PARA LAS PERSONAS 

DISCAPACITADAS" establece en su Art. 1° que el Estado provincial brindará a los 

discapacitados los beneficios y estímulos que permitan neutralizar su discapacidad, 

teniendo en cuenta la situación psico-física, económica y social, y procurará eliminar las 

desventajas que impidan una adecuada integración familiar, social, cultural, económica, 

educacional y laboral. Así mismo, en su Art. 24 determina que las vías y espacios libres 

públicos deben permitir a las personas con movilidad reducida gozar de las adecuadas 

condiciones de seguridad y autonomía como elemento primordial para el desarrollo de 

las actividades de la vida diaria debiendo cumplimentar los siguientes criterios: 

a) Itinerarios peatonales: El ancho de los mismos deberá permitir el paso de dos 

personas, una de ellas en silla de ruedas, en todo su recorrido. Los pisos serán 

antideslizantes, sin resaltos ni aberturas que posibiliten el tropiezo de personas que 

utilicen bastones o sillas de ruedas para movilizarse. Los desniveles de todo tipo tendrán 

un diseño y grado de inclinación que permita la transitabilidad, utilización y seguridad de 

las personas con movilidad reducida. 

b) Escaleras y rampas: Las escaleras deberán ser de escalones cuya dimensión 

vertical y horizontal facilite su utilización por personas con movilidad reducida y estarán 

dotadas de pasamanos. Las rampas tendrán las características señaladas para los 

desniveles conforme el apartado a). 

c) Parques, jardines, plazas y espacios libres: Sus itinerarios peatonales deberán 

observar lo dispuesto en el apartado a) para los mismos, los baños públicos deberán 

ser accesibles y utilizables por personas de movilidad reducida. Adáptese en las plazas 

juegos cuyas características posibiliten su uso a niños y adultos con diferentes 

discapacidades. 
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d) Establecimientos: Tendrán zonas reservadas y señalizadas para vehículos que 

transporten personas con movilidad reducida cercanas a los accesos peatonales. 

e) Señales verticales y elementos urbanos varios: Las señales de tráfico, semáforo, 

postes de iluminación y cualquier otro elemento vertical de señalización o de mobiliario 

se pondrán de forma que no constituyan obstáculos para los no videntes y para las 

personas que se desplacen en sillas de ruedas. 

f) Obras en la vía pública: Estarán señalizadas y protegidas por vallas estables y 

continuas, y luces rojas permanentes disponiendo los elementos de manera que los no 

videntes puedan detectar con anticipación suficiente la existencia del obstáculo. En las 

obras que reduzcan la sección transversal de la acera se deberá construir un itinerario 

peatonal alternativo con las características estipuladas en el apartado a). 

g) Balnearios: Todos los balnearios de la Provincia deberán contar con al menos una 

silla anfibia para su uso gratuito por parte de personas con alguna discapacidad motriz, 

• permanente o transitoria, debiendo disponer además de cartelería indicativa donde se 

especifique la existencia del servicio, sus condiciones de uso, y contar con personal 

capacitado en el uso de las mismas. 

Es razón del presente Proyecto los escasos ejemplos de Playas Integradas en la 

Provincia de Buenos Aires. Se requiere que las mismas posean rampas de acceso 

(rampas adaptadas), Sillas anfibias y personal de apoyo, muletas y chaleco para baño, 

Duchas adaptadas, correcta señalización y demás servicios e infraestructura que los 

Municipios consideren necesarios a fin de garantizar adecuadas condiciones de 

integración y de seguridad. 

Por todo lo expuesto solicito la aprobación del presente Proyecto. 
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